
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, septiembre 06 de 2012

ACUERDO N° 100-26-2012

MAT.: Contratación Personal a Honorarios Programa
"Mejorando la Gestión Educacional Municipal
de Chiguayante"

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 05 de

septiembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la contratación a honorarios de profesionales, técnicos y monitores que

desarrollarán sus funciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en el programa"Mejorando la

Gestión Educacional Municipal de Chiguayante" en el marco del Fondo de Apoyo al

Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2012, aprobado por Acuerdo N° 37-11-2012

de fecha 20 de Abril de 2012 del Concejo Municipal de Chiguayante, modificado posteriormente

por Acuerdo del Concejo N° 80-22-2012 de fecha 27 de Julio de 2012.

Los profesionales, técnicos y monitores que se contratan, son los que a continuación se

individualizan:

RECURSO HUMANO

MONITOR MEDIO AMBIENTE

PERIODISTA

LOCUTOR

PUBLICISTA

ARQUITECTO

CONSTRUCTOR CIVIL

PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA

RADIO CONTROLADOR

MONITOR DEPORTIVO

MONITOR DE TEATRO

PSICÓLOGO

ASISTENTE SOCIAL

Mí JNITOR BANDA DE GUERRA

HORAS

14

35

15

25

32

20

90

18

44

6

10

30

5

TIEMPO

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

NOVIEMBRE A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE

AGOSTO A DICIEMBRE
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El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo, Alcalde
Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. José Antonio Rivas
Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo
Jelves Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodríguez,

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmpl

A SANDOVAL
RIO MUNICIPAL

SOLIS
A L C A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo

LTS/GMF/t
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